
 

 
 

          Oberá - Misiones, 28 de Junio de 2022.   

                                                O R D E N A N Z A  /  Nº  3102 

                                                                          -Expte N° 163/2022-  

Ref.: “Adhiriendo el Municipio al Decreto del Poder Ejecutivo Provincial N° 

636/22-"ventana jubilatoria y moratoria previsional para los agentes de la 

administración pública provincial y municipal”.-           

V I S T O: “El presente Expte.”;  

 

CONSIDERANDO: QUE, el Departamento Ejecutivo eleva Proyecto de 

Ordenanza “Adhesión al Dcto. Prov. N° 636/22 s/ ventana jubilatoria y moratoria 

previsional para los agentes de la administración pública provincial y municipal”; 

                                 QUE, por Decreto Provincial N° 636/22, publicado en el 

Boletín Oficial N° 15.646 se establece un sistema de Régimen Previsional de 

VENTANA JUBILATORIA y MORATORIA PREVISIONAL para los agentes de la 

administración pública provincial y municipal;  

                                 QUE, el referido Decreto invita a los Municipios de la 

Provincia a adherirse al mismo; 

                                 QUE, resulta oportuno autorizar al Departamento Ejecutivo 

Municipal a adoptar todas las medidas y actos administrativos a los fines de su 

plena vigencia; 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con 

fuerza de 

                                         ORDENANZA 

ARTÍCULO 1: ADHIERASE el Municipio a la "ventana jubilatoria y moratoria 

previsional para los agentes de la administración pública provincial y municipal 

oportunamente aprobado por el Decreto del Poder Ejecutivo Provincial N°636/22 

que como anexo 1 forma parte de la presente. 

ARTÍCULO 2: AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar todas 

las medidas y actos administrativos que resulten necesarios a los fines del 

cumplimiento de la adhesión dispuesta en el Artículo 1° de la presente Ordenanza.   

 



 

 
 

ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el 

Boletín Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 


